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1.- Marco legal

Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, hecha en Nueva York el 18 
de diciembre de 1979

Constitución Española: arts. 9 y 14

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
efectiva de mujeres y hombres



Objetivos Desarrollo Sostenible: 
Agenda 2030



Metas y Acciones ODS 5
� 5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra 

todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.
� 5.5 Velar por la participación plena y efectiva de las

mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos
los niveles de la adopción de decisiones en la vida política,
económica y pública.

� Acción:
◦ Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para

promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las
mujeres y las niñas a todos los niveles.



II.- HABLAN LOS DATOS



154 AÑOS 





Este año, la brecha global de género se ha
cerrado en un 68,1%.

Al ritmo actual de progreso, se necesitarán 132
años para alcanzar la paridad total.



Informe  Global Gender Gap 2022 (WEF) 
Es el índice más antiguo que hace seguimiento (desde 2006). Este año, el Índice evalúa 146 
países. 

En 2022, la brecha de género mundial se ha cerrado en un 68,1%. Al ritmo actual de
progreso, se necesitarán 132 años para alcanzar la plena paridad. Esto representa una ligera
mejora de cuatro años en comparación con la estimación de 2021 (136 años hasta la paridad).

En los 146 países incluidos en el índice de 2022, la brecha de género en materia de salud y 
supervivencia se ha cerrado en un 95,8%, los logros educativos en un 94,4%, la participación y 
las oportunidades económicas en un 60,3% y el empoderamiento político en un 22%.

Europa tiene el segundo nivel más alto de paridad de género, que actualmente es del 76,6%. 
Sobre la base del conjunto constante de 102 países cubiertos desde 2006, la región podría en 
60 años cerrar la brecha de género.

España se encuentra en el puesto 17 de 146 países con una puntuación del 78%.



Ningún país ha alcanzado aún la plena paridad de género

Islandia 
(90,8%)

Finlandia 
(86%,)

Noruega 
(84,5%,)

Nueva 
Zelanda 
(84,1%,)

Suecia 
(82,2%,) 

Ruanda 
(81,1%, 

Nicaragua 
(81%,)

Namibia 
(80,7%,)

Irlanda 
(80,4%) 

Alemania 
(80,1%)





Las mujeres y el poder
� El país que posee el parlamento con mayor representación femenina es

Ruanda, con un 61,3% del total. De los 80 escaños que componen su
Cámara Baja, 49 están ocupados por mujeres.

� Después de Ruanda, los países con mayor porcentaje de mujeres en sus
congresos son Cuba (53,4%), Nicaragua (50,6%), México (50%) y Emiratos
Árabes Unidos (50%). En el caso de México, la cifra se refiere a su Cámara
de Diputados, donde las mujeres ocupan 250 escaños de un total de 500.

� Así pues, son cinco los países que cuentan con al menos un 50% de mujeres
en sus órganos legislativos nacionales, y tres de ellos son latinoamericanos.

� En Europa, el país con mayor participación de mujeres en el parlamento es
Islandia (47,6%), mientras que en España la proporción de mujeres en el
Congreso de los Diputados es del 43%.



Las mujeres en cargos directivos gubernamentales
� En sólo 22 países hay Jefas de Estado o de Gobierno, y 119 países nunca han sido presididos 

por mujeres. Al ritmo actual, la igualdad de género en las más altas esferas de decisión no se 
logrará por otros 130 años.

� Sólo 10 países están presididos por una Jefa de Estado, y 13 países tienen Jefas de Gobierno.
� Sólo el 21 por ciento de quienes ocuparon ministerios fueron mujeres, y apenas en 14 países 

los gabinetes de Gobierno han alcanzado el 50 por ciento o más en la representación de las 
mujeres. Con un aumento anual de apenas el 0,52 por ciento, no se alcanzará la paridad de 
género en los cargos a nivel ministerial antes de 2077 .

Las cinco carteras ministeriales más comúnmente ocupadas por
mujeres son las siguientes:
• Familia/Niñez/Juventud/Adultos Mayores/Discapacidad,
• Asuntos Sociales;
• Medio Ambiente/Recursos Naturales/Energía;
• Empleo/Trabajo/Formación Vocacional, y
• Asuntos de la Mujer/Igualdad de Género.



� La participación de las mujeres en la administración
pública a nivel global promedia el 64%.

� Se registra una variación sustancial entre países y regiones.
Menos de una tercera parte (32%) de los países se
encuentran próximos a alcanzar la paridad de ge ́nero o ya
la han alcanzado.

La menor proporción de mujeres en la
administración pública en el mundo es del
6% y la más alta del 77%.



Techo de cristal 

Las mujeres ocupan el 38% de los cargos directivos y el 31% de los cargos de ma ́s alto liderazgo 

Las mujeres siguen concentradas en algunas áreas de las poli ́ticas y claramente subrepresentadas en otras. Mientras que el número
de mujeres es mayor en aquellos ministerios abocados a las cuestiones de las mujeres, la salud y la educación, su representación es menor en 15 
de las 20 áreas poli ́ticas, donde las de obras y transporte públicos registran la proporción más baja de mujeres. 

Estos “muros de cristal” probablemente expliquen la escasa influencia de las mujeres en la formulación de poli ́ticas y su capacidad para efectuar 
cambios en general.

El progreso hacia la paridad de género es evidente en tres áreas poli ́ticas destacadas y tradicionalmente consideradas un ámbito
de los hombres: los ministerios de defensa, relaciones exteriores y finanzas.

En todo el mundo, las mujeres promedian el 41% de los ministerios de finanzas, el 40% de los ministerios de relaciones exteriores, y el 36% de los 
ministerios de defensa. 

Entre 2010 y 2020, la proporción media de mujeres en los cargos aumentó un 11% en los ministerios de defensa, un 6% en los de relaciones 
exteriores, y un 10% en los de finanzas. No obstante, en algunos pai ́ses aún persisten brechas de género considerables en estas áreas influyentes, 
sobre todo en los ministerios de defensa.



III.- Una aproximación en España



112 AÑOS

Las mujeres están presentes en la función pública española desde el año 1910 

Cuatro mujeres ingresaron en el Cuerpo Auxiliar de Estadísticas del Ministerio de Hacienda 

Dos mujeres ingresaron en el Ministerio de Instrucción Pública  



68,73%

30,36%

50,37%
52,39%

31,27%

69,64%

49,63%
47,61%

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL ADMINISTRACIÓN DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ADMINISTRACIÓN LOCAL UNIVERSIDADES

Empleo AA.PP.

Hombres Mujeres



Segregación vertical



Causas



Brecha Salarial



IV.- Hay que pasar a la acción…



El Lenguaje NO es inocente



El lenguaje importa





Algunos 
conceptos



ALGUNOS CONCEPTOS….

• cuando una mujer, a pesar de su cualificación y competencia, 
no consigue avanzar en base a prejuicios de géneroTecho de cristal

• Impide que a las mujeres se las valore por criterios 
estrictamente profesionales (Amelia Valcárcel)Techo de diamante

• Tareas tradicionales encomendadas a la mujer que le impiden 
despegar en su ámbito profesional.Suelo pegajoso

• Se encomienda el liderazgo a las mujeres ante situaciones de 
crisis y complejas por la elevada posibilidad de fracasoAcantilado de cristal





� Más de la mitad de las mujeres considera que NO están capacitadas
para competir en un mercado laboral automatizado y con fuerte
presencia de los sectores tecnológicos.

� Solo el 0,5% de las nin ̃as de 15 an ̃os de los pai ́ses de la
OCDE se plantea profesiones en el a ́mbito de las
tecnologi ́as digitales, frente al 5% de los nin ̃os.

� Hay un 1,6% de mujeres especialistas en sectores tecnológicos y un
5,6% de hombres.

� Sólo el 5,7% de las empresas españolas cuenta con especialistas
femeninas en tecnologías de la información, un sector al que sólo se
dedica el 1,6% de las mujeres trabajadoras.

� Los especialistas de los sectores tecnológicos en España son casi un
6% de hombres frente a un 2% de mujeres, datos muy cercanos a la
media en el conjunto de la Unión Europea



Estudios

� En España, el conjunto del alumnado universitario
durante el curso 2020-2021 estuvo conformado por un
43% de hombres y un 57% de mujeres, sin embargo, en
las Ingenierías y en Arquitectura, hay un 74% de
alumnos y un 26% de alumnas.

� En el Grado en Informa ́tica, la brecha de ge ́nero en el
conjunto de nuestras universidades es au ́n más alta: tan
solo el 14% de los estudiantes de Informática son
mujeres.



� En cuanto a estudios de Grado Medio y Superior técnicos y
digitales, ellas son el 32% en el caso de Imagen y Sonido y un 12%
en Informática y Comunicaciones.
◦ Dentro de la primera categoría es relevante contemplar el intere ́s de las

mujeres por el diseño de videojuegos (hay estudios que señalan que las
mujeres se involucran ya en programacio ́n, diseño y arte en esta a ́rea) y
en la segunda, el desarrollo de aplicaciones multiplataforma (12% de
mujeres) y de apps (16%).

� La UNESCO hizo en 2019 una serie de recomendaciones para
mejorar el interés de las niñas por carreras STEM (ciencias,
tecnología, ingenierías y matemáticas, por sus siglas en inglés).
◦ Entre otras, planteo ́ que se elimine el sesgo de ge ́nero de los materiales

de aprendizaje, para demostrar la igualdad de capacidades para estas
materias en ambos sexos; que los orientadores trabajen en esta clave y
que tengan la oportunidad de ser mentorizadas en programas
extracurriculares que motiven estas vocaciones.





� Existe una urgente necesidad de que más mujeres participen y lideren el
diseño, desarrollo y despliegue de los sistemas de IA. La evidencia muestra
que para 2022, el 85% de los proyectos de inteligencia artificial generarán
resultados erróneos debido a sesgos.

� Los reclutadores de inteligencia artificial que buscan especialistas
en IA en línea simplemente no logran encontrarlas. Las empresas
que contratan expertos para trabajos de IA y ciencia de datos estiman que
menos del 1 por ciento de las aplicaciones que reciben provienen de
mujeres. Las mujeres y niñas tienen 4 veces menos probabilidades de saber
cómo programar computadoras y 13 veces menos probabilidades de
solicitar una patente de tecnología. También es menos probable que
ocupen posiciones de liderazgo en empresas de tecnología.

� Estudio FMI y del Instituto de Investigación de Políticas sobre la Mujer se ha
comprobado que las mujeres tienen mayor probabilidad que los hombres
de verse desplazadas debido a la automatización del trabajo. De hecho,
la mayoría de los trabajadores que ocupan puestos con alto riesgo de
automatización, como los puestos de oficina, administrativos, de
contabilidad y de cajero, son mujeres.



Liderazgo 
y Dirección Pública



Liderazgo Femenino

� Trabajo en redes
� Trabajo en equipo 
� Comunicación

• Soft skills
• Inteligencia colectiva 

• Inteligencia emocional



Dirección Pública Profesional 
� Barreras
◦ Cultura organizacional
◦ Roles Tradicionales
◦ Tareas Domésticas Durmiendo 

con su enemigo

Síndrome de la 
Impostora



Liderazgo



Juntas somos más…



Obje=vos



Obje=vos



¿Qué hemos hecho? 

1. Situar la igualdad y la perspectiva de género en la
agenda pública

1. Relación entre las profesionales del Sector Público y la 
transmisión de su conocimiento

1. Aparición de un nuevo modelo de Liderazgo en la 
gestión pública



Líneas de trabajo 2022 

Formación en 
Liderazgo Networking Relaciones 

con las socias 

Agenda de 
Expertas

Planes y 
Programas Comunicación

Comités 
territoriales y 

sectoriales



POTENCIAR EL SMART WORKING 

Reorganización tiempos y lugares de trabajo

Corresponsabilidad en lugar de conciliación

Trabajo por objetivos

Gestión del personal desde la perspectiva de género



Acciones 
Estudio representación 

mujer en el sector 
público Especial 

Dirección y Gestión 
pública

Agenda de Expertas Banco de Buenas 
Prácticas

Colaboración con las 
instituciones de todo 

nivel

Generar redes 
colaborativas

Foco de visibilidad: 
blog, página web

Participación en foros, 
congresos y eventos



AGENDA DE  EXPERTAS



COMUNICACIÓN  





Políticas recomendadas. Informe Gender

� I.- Promover sinergias con la agenda más amplia para la 
igualdad de ge ́nero

� II.- Fortalecer los marcos constitucionales, legislativos y 
normativos

� III.- Apoyar el cambio institucional en la administración
pública

� IV.- Reforzar la presencia de la mujer en los puestos de 
dirección



Liderando con el ejemplo 
Garantizar el compromiso con la igualdad de género “predicando con el ejemplo”. La
administración pública deberi ́a ser un modelo de cultura de gestión superior con
perspectiva de género.

Los Gobiernos deben garantizar la igualdad de participación en las instituciones
encargadas de la toma de decisiones como condición ineludible para la democracia y el
desarrollo

Asumir el compromiso de invertir en la recopilación de datos de calidad (y en la
disponibilidad de estos) sobre paridad de género en la administración pública, con el fin
de apoyar poli ́ticas y programas basados en evidencias.

Informar acerca del cumplimiento del ODS 16.7.1b. Se apoya la supervisión del
cumplimiento de la meta 16.7 del ODS 16 orientada a garantizar “la adopción en todos
los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan las
necesidades”.





Planes 
de igualdad



Potenciar el Smart Working

Reorganización tiempos y lugares de trabajo

Corresponsabilidad en lugar de conciliación

Trabajo por objetivos

Gestión del personal desde la perspectiva de género



Únete a nosotras: Mujeres en el Sector Público



https://mujeresenelsectorpublico.com



Mucho por hacer….



Muchas gracias por su @tención

Mª Concepción Campos Acuña
Experta en gestión pública  

Presidenta de Mujeres en el Sector Público
https://concepcioncampos.org

@mccamposacunha


